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Sesión Ordinaria del 31 de octubre de 2024. 

 

 

 

 

 
PRESIDENTA: 
Dip. Susana Andrea Barragán Espinosa 

» VICEPRESIDENTA: 

Dip. Renata Libertad Ávila Valadez 

» PRIMER SECRETARIA: 
Dip. Karla Guadalupe Estrada García 

 

 

» SEGUNDA SECRETARIA: 

Dip. Dayanne Cruz Hernández 

 

»DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

PARLAMENTARIOS: 

Mtro. En Derecho. J. Guadalupe 

Chiquito Díaz de León. 

 

 

» SUBDIRECTOR DE PROTOCOLO 

Y SESIONES: 

M. en C. Iván Francisco Cabral Andrade 

 

 

» COLABORACIÓN: 

Unidad Centralizada de Información 

Digitalizada 
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1. ORDEN DEL DÍA: 

 
1. LISTA DE ASISTENCIA. 

 
2. DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. 

 

 
3. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LA MINUTA 

CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN LOS 

PARRAFOS PRIMERO Y ACTUAL SEGUNDO Y, SE ADICIONAN LOS 

PARRAFOS SEGUNDO, CUARTO Y QUINTO, RECORRIENDOSE LOS 

SUBSECUENTES EN SU ORDEN, A LA FRACCION XII DEL APARTADO 

A DEL ARTICULO 123 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE VIVIENDA PARA LAS 

PERSONAS TRABAJADORAS. 

 
4. ASUNTOS GENERALES, Y 

 

 
5. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 
 
 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 
 

 
SUSANA ANDREA BARRAGÁN ESPINO 
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2. MINUTAS CONSTITUCIONALES 

2.1 
LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DE LA MINUTA CON 

PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN LOS PARRAFOS 

PRIMERO Y ACTUAL SEGUNDO Y, SE ADICIONAN LOS PARRAFOS 

SEGUNDO, CUARTO Y QUINTO, RECORRIENDOSE LOS SUBSECUENTES EN 

SU ORDEN, A LA FRACCION XII DEL APARTADO A DEL ARTICULO 123 DE LA 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 

MATERIA DE VIVIENDA PARA LAS PERSONAS TRABAJADORAS. 
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